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Belén Zárate Rivero

DESAFÍOS DEL SISTEMA ESPAÑOL DE 
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA. 
REFLEXIONES A LA LUZ DEL PERFIL 
DE LAS PERSONAS POTENCIALMENTE 
DEPENDIENTES*

Sumario: 1. Introducción. – 2. Revisión del sistema de protección de las perso-
nas con dependencia en España. – 3. El perfil de las personas potencialmente 
dependientes en España. – 3.1. Consideraciones generales. – 3.2. La red re-
lacional de las personas en riesgo de dependencia. – 3.3. La salud de las per-
sonas en riesgo de dependencia – 3.4. La condición de ancianidad y la parti-
cipación social de las personas en riesgo de dependencia – 4. Sugerencias de 
mejora del Sistema español de dependencia. – 4.1. Una cuestión previa. – 4.2. 
Propuestas de refuerzo de la red relacional de las personas en riesgo de de-
pendencia. – 4.3. Propuestas de mejora de la salud y el bienestar de las per-
sonas en riesgo de dependencia. – 4.4. Propuestas de mejora en la participa-
ción social y la vida independiente de las personas en riesgo de dependencia.

1. Introducción

La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia (en adelante 
LAP) 1 fue una norma muy esperada en España, pues la aten-
ción a la dependencia se entendía como el cuarto pilar sobre el 
que se apoya el Estado de bienestar y representaba un avan-
ce imprescindible hacia la plena implantación del Estado So-

* Contributo sottoposto a valutazione.
Investigación realizada en la Cátedra IsFamily Santander del Instituto 

de Estudios Superiores de la Familia de la Universitat Internacional de Ca-
talunya. Agradezco al Dr. Francesco Marcaletti los datos que me ha facilita-
do sobre el subgrupo de personas en riesgo de dependencia, obtenidos a partir 
del análisis de las encuestas realizadas a personas mayores en el contexto del 
estudio Older parents, generations and family solidarity: a multilevel analy-
sis of the spanish context, 2018. Se puede consultar en: https://www.uic.es/ 
sites/default/files/2020-08/iesf_cisfamily_informe_cast.pdf.

1 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, «BOE» núm. 299, de 15-12-2006.

https://www.uic.es/sites/default/files/2020-08/iesf_cisfamily_informe_cast.pdf
https://www.uic.es/sites/default/files/2020-08/iesf_cisfamily_informe_cast.pdf
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cial 2. La LAP creó el Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD), un sistema de protección basado en un 
catálogo de servicios sociales tendentes a paliar las necesida-
des de las personas en situación de dependencia. Para acceder 
a dichos servicios, se debe llevar a cabo una valoración pre-
via de la situación de cada persona, con el fin de establecer un 
Programa Individual de Atención (PIA), en el que se determi-
nan las modalidades de intervención – servicios y prestacio-
nes económicas – acordes con sus necesidades, de acuerdo con 
su grado de dependencia. 

Para el desarrollo de este sistema, el legislador español optó 
por una aplicación progresiva de la Ley 3. Además, se estable-
ció una financiación compartida entre el Estado, las Comuni-
dades Autónomas y los usuarios a través del copago 4. La fuer-
te crisis económica del 2008 produjo una demora en el desa-
rrollo del sistema – que la propia ley planeaba en ocho años –,  
dificultó cumplir con los calendarios y atender los distintos 
grados de dependencia a su debido momento y con la inten-
sidad de protección prevista en un inicio. Esta crisis puso de 
manifiesto que la financiación era uno de los puntos débiles 
del sistema y que requeriría, tarde o temprano, una revisión. 
Tampoco fue fácil contar con un catálogo uniforme de servi-

2 D. ComaS D’argemir, Long Term Care, and the Fourth Pillar of the Wel-
fare State’, Long Term Care, and the Fourth Pillar of the Welfare State, en Re-
vista de Antropología Social, 2015, 24, pp. 375-404.

3 LAP, Disposición final primera: «Aplicación progresiva de la Ley. 1. La 
efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia incluidas en la pre-
sente ley se ejercitará progresivamente, de modo gradual, y se realizará de 
acuerdo con el siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007: El primer 
año a quienes sean valorados en el Grado III de Gran Dependencia, niveles 
1 y 2. En el segundo y tercer año a quienes sean valorados en el Grado II de 
Dependencia Severa, nivel 2. En el tercer y cuarto año a quienes sean valora-
dos en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 1. El quinto año, que finaliza 
el 31 de diciembre de 2011, a quienes sean valorados en el Grado I de Depen-
dencia Moderada, Nivel 2, y se les haya reconocido la concreta prestación. A 
partir del 1 de julio de 2015 al resto de quienes fueron valorados en el Grado 
I de Dependencia Moderada, nivel 2. A partir del 1 de julio de 2015 a quienes 
hayan sido valorados en el Grado I, nivel 1, o sean valorados en el Grado I de 
Dependencia Moderada».

4 Artículo 33 de la LAP: La participación de los beneficiarios en el coste 
de las prestaciones.
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cios en todas las Comunidades Autónomas porque en algunas 
de ellas era prácticamente inexistente en el 2007, lo que gene-
raba desigualdades importantes en la protección de las perso-
nas a nivel territorial 5.

Por otra parte, la Ley nació muy vinculada a la necesidad 
de dar respuesta al envejecimiento de la sociedad española. 
Aunque el término ‘dependencia’ pretendía ser un ‘paraguas’ 
lo suficientemente amplio como para dar cobertura a todas las 
situaciones en las que una persona necesita de otros para sa-
tisfacer sus necesidades básicas, muchas de ellas no han que-
dado bien atendidas. Este es uno de los aspectos más contes-
tados por las entidades del sector de la discapacidad, como el 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapa-
cidad (CERMI) 6.

Otra de las dificultades para el desarrollo del sistema de 
protección ha sido la complejidad de la coordinación, no solo 
entre los distintos niveles territoriales de la Administración 
Pública (estatales, autonómicos y locales), sino también en-
tre los distintos ámbitos materiales social y sanitario, entre 
los que es absolutamente necesaria la colaboración para pa-
liar los efectos de la dependencia. Entre el ámbito social y el 
sanitario hay grandes diferencias en los presupuestos, medios 
y personal destinados a uno y otro; y el gasto que se destina 
al ámbito social en España difiere mucho de la media de gas-
to social de los estados europeos, lo que pone de manifiesto el 
bajo nivel de desarrollo de nuestro Estado de bienestar en el 
contexto de los países de nuestro entorno 7.

5 V. marbán gallego, La gobernanza del Sistema y las diferencias inter-
territoriales en el SAAD, en Documentación Social, 2015, 177, p. 50; B. Zára-
te rivero, La dependencia diez años después de la Ley 39/2006: un derecho so-
cial problemático que olvidó a la familia como sujeto cuidador, en Persona y 
derecho, 2017, 76, p. 202.

6 Europa Press Social, 5-10-2020: https://www.europapress.es/epsocial/
igualdad/noticia-cermi-denuncia-fracaso-sistema-dependencia-exige-gobier-
no-refundacion-20201005143954.html [última consulta, 31-1-2021].

7 El gasto sanitario en España, según fuentes ministeriales: 77.404 mil-
lones de Euros https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/sanidadDatos/tablas/
tabla30_1.htm [última consulta, 31-1-2021].

https://www.europapress.es/epsocial/igualdad/noticia-cermi-denuncia-fracaso-sistema-dependencia-exige-gobierno-refundacion-20201005143954.html
https://www.europapress.es/epsocial/igualdad/noticia-cermi-denuncia-fracaso-sistema-dependencia-exige-gobierno-refundacion-20201005143954.html
https://www.europapress.es/epsocial/igualdad/noticia-cermi-denuncia-fracaso-sistema-dependencia-exige-gobierno-refundacion-20201005143954.html
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/sanidadDatos/tablas/tabla30_1.htm
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/sanidadDatos/tablas/tabla30_1.htm
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Pese a éstas y otras dificultades, el sistema de dependen-
cia se ha abierto camino en nuestro país y ha conseguido me-
jorar su eficacia y reducir algunos de los problemas de funcio-
namiento y coordinación con los que nació, de manera que hoy 
podemos decir que contamos con un sistema de protección a 
las personas con dependencia que cubre por lo menos las ne-
cesidades más básicas y fundamentales 8.

2. Revisión del Sistema de protección de las personas con de-
pendencia en España

A los diez años de vigencia de la LAP, y con el sistema 
de protección ya desplegado, el Gobierno español acordó crear 
una Comisión de Análisis de la situación de la Dependencia 9. 
A esta Comisión se le encargó la elaboración un informe técni-
co que abordase el análisis de la situación actual del Sistema 
de Dependencia, de su sostenibilidad, y de los mecanismos de 
financiación para evaluar su adecuación a las necesidades de 
las prestaciones asociadas a la dependencia 10. El informe fue 

El gasto público destinado a protección social alcanzó en España un to-
tal de 193.057 millones de euros en 2017, cifra equivalente al 16,6% del PIB, 
frente a la media del 18,8% del conjunto de la Unión Europea (UE) y del 19,8% 
entre los países de la zona euro, según los datos publicados por Eurostat: 
https://www.europapress.es/economia/noticia-espana-gasto-proteccion-soci-
al-166-pib-debajo-media-ue-zona-euro-20190315174836.html [última consul-
ta, 31-1-2021].

8 R. FloreS martoS, Presentación del número monográfico: La protección 
de la dependencia ¿Un pilar de barro?, en Documentación Social, 2015, 177, 
pp. 7-18.

9 La creación de la Comisión fue acordada en el Consejo de Ministros de 
10 de febrero de 2017 que aprobó dicha Comisión, como consecuencia de los 
acuerdos adoptados en la Conferencia de Presidentes de todas las Comunida-
des Autónomas celebrada el 17 de enero de 2017. https://www.lamoncloa.gob.
es/consejodeministros/referencias/Paginas/2017/refc20170210.aspx#DEPEN 
DENCIA [última consulta, 31-1-2021].

10 Comisión para el Análisis de la Situación del Sistema de Dependencia, 
Informe de la comisión para el análisis de la situación actual del sistema de 
la dependencia, de su sostenibilidad y de los actuales mecanismos de financia-
ción, para evaluar su adecuación a las necesidades asociadas a la dependen-

https://www.europapress.es/economia/noticia-espana-gasto-proteccion-social-166-pib-debajo-media-ue-zona-euro-20190315174836.html
https://www.europapress.es/economia/noticia-espana-gasto-proteccion-social-166-pib-debajo-media-ue-zona-euro-20190315174836.html
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2017/refc20170210.aspx#DEPENDENCIA
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2017/refc20170210.aspx#DEPENDENCIA
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2017/refc20170210.aspx#DEPENDENCIA
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aprobado por el Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia 11.

El informe se realizó con un enfoque técnico, jurídico y eco-
nómico. Pretendía hacer un análisis del SAAD, focalizando la 
atención en su sostenibilidad y financiación, y en los posibles 
retornos económicos que este sistema debía generar en térmi-
nos de puestos de trabajo y en nueva economía territorial 12. 
El Informe aborda también otras importantes cuestiones co-
mo la definición de los servicios y su coste, la necesidad de 
mejorar el sistema de recogida de información, la simplifica-
ción de la normativa y las necesidades generadas por la adop-
ción de una perspectiva de género en el sistema. Las conclu-
siones constituyen una hoja de ruta para la mejora del siste-
ma 13. Entre ellas, destaca la afirmación de la necesidad de que 
el SAAD sea un sistema basado en servicios que fue la opción 
elegida por el legislador en España, así como el compromiso de 
hacer un análisis del sistema desde una perspectiva de géne-
ro, aplicada principalmente a los cuidadores y a las personas 
sujeto de cuidado, que son mayoritariamente mujeres 14. El in-
forme acierta en especificar las grandes líneas de mejora que 
tendrán que implementarse en los próximos años. Hay, sin 
embargo, algunos aspectos insuficientemente tratados, que, a 

cia, 6-10-2017, pp. 175-178. https://www.imserso.es/InterPresent2/groups/im-
serso/documents/binario/inf_comision_analisis_20171006.pdf [última consul-
ta, 31-1-2021].

11 Sesión Extraordinaria del 18-10-2017.
El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la De-

pendencia está adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad, a través de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, y 
está constituido por la persona titular de dicho Ministerio, que ostentará su 
presidencia, y por los Consejeros competentes en materia de servicios sociales 
y de dependencia de cada una de las comunidades autónomas.

Corresponde al Consejo Territorial conseguir la máxima coherencia en la 
determinación y aplicación de las diversas políticas sociales ejercidas por la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. (artícu-
lo 8.3 de la LAP).

12 Comisión para el Análisis de la Situación del Sistema de Dependencia, 
Informe de 6-10-2017, cit., pp. 4 y 52-65.

13 Ibid., pp. 99-104.
14 Ibid., p. 103.

https://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/inf_comision_analisis_20171006.pdf
https://www.imserso.es/InterPresent2/groups/imserso/documents/binario/inf_comision_analisis_20171006.pdf
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nuestro juicio, son clave para la efectiva mejora del SAAD y 
que mencionaremos a continuación. 

Una primera cuestión es la constatación de que la LAP se 
impulsó para paliar las consecuencias del envejecimiento de 
la sociedad española. El sistema creado a partir de la norma 
no da en cambio suficiente y adecuada respuesta a otras si-
tuaciones como la discapacidad, la cronicidad, o la enferme-
dad mental (que se introdujo finalmente de manera forzada en 
la Ley) 15. Las sucesivas leyes que se han incorporado al orde-
namiento jurídico español sobre la atención a las situaciones 
de discapacidad, darían prueba de la insuficiencia del sistema 
creado en la LAP 16. 

En segundo lugar, hace falta aumentar la capacidad del sis-
tema para que consiga ir al mismo ritmo en el que crecen las 
necesidades de la población de edad avanzada. Mientras los 
estudios demográficos muestran las progresivas tasas de en-
vejecimiento de la población en toda Europa, se espera que en 
2050 España sea uno de los países más envejecidos del mun-

15 Art. 2.2 de la LAP define la dependencia como: «el estado de carácter 
permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de 
la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de 
otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas 
de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal». Esta defi-
nición tan extensa contrasta con la definición que se dio en su momento por 
el Consejo de Europa en 1998 (Recomendación de la Comisión R (98) 9), «el 
estado en el que se encuentran las personas que por razones ligadas a la fal-
ta de autonomía física, psíquica o intelectual tienen necesidad de asistencia 
y/o ayudas importantes a fin de realizar los actos corrientes de la vida diaria».

16 J.E. lópeZ ahumaDa, Consideraciones sobre la cobertura social de las 
personas con discapacidad y dependencia, en Anuario de la Facultad de De-
recho, 2012, 5, pp. 109-114. Posteriormente a la LAP se ha aprobado norma-
tiva específica para las personas con discapacidad para lograr resolver las la-
gunas existentes: Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad y de su inclusión social; Ley 26/2011, de 1 de agosto, 
de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.
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do 17. En los momentos actuales, el sistema de atención a la de-
pendencia no consigue eliminar las listas de espera en ningu-
na de las Comunidades Autónomas, salvo Castilla y León 18. 
Hay Comunidades donde las listas de espera triplican el pla-
zo de seis meses marcado por la ley en la tramitación de los 
expedientes 19. Ello revela la urgencia de tomar medidas para 
que se pueda hacer frente al previsible aumento de solicitudes 
y a las revisiones periódicas de las situaciones ya reconocidas. 

La necesidad de conocer el número de personas potencial-
mente dependientes es, a nuestro juicio, el tercer punto críti-
co del sistema, especialmente por la elevada tasa de envejeci-
miento. También es importante conocer en número de perso-
nas cuyos expedientes en una primera valoración han sido ar-
chivados, o los que previsiblemente necesitarán revisarse, y 
el de quienes, teniendo necesidad de ayuda, no llegan a acce-
der al sistema. En estos momentos la prioridad es resolver el 
hecho de que el 19,2% de las personas que ya tienen reconoci-
do un derecho a recibir ayuda, no la están recibiendo 20. Ade-

17 El informe World Population Ageing 2015 realiza una proyección según 
la cual España se sitúa en cuarto lugar mundial (cfr. p. 142). Puede consultar-
se en: https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/
ageing/WPA2015_Report.pdf [última consulta, 31-1-2021]. Datos similares 
prospecta Eurostat: Active Ageing and Solidarity between Generations. A Sta-
tistical Portrait of the European Union 2012, Publications Office of the Euro-
pean Union, Luxembourg 2012.

18 Según datos estadísticos del imSerSo de 2018. https://www.imserso.es/
imserso_01/documentacion/estadisticas/info_d/estadisticas/est_inf/datos_esta-
disticos_saad/index.htm [última consulta, 31-1-2021].

19 El tiempo medio de tramitación de un expediente es de 426 días, aun-
que en cuatro comunidades se superan los 18 meses (Canarias, Extremadu-
ra, Andalucía y Cataluña). Solo cuatro territorios están por debajo o cercanos 
a los seis meses que establecer la Ley como plazo para esta tramitación: las 
ciudades de Ceuta y Melilla, País Vasco, Navarra y Castilla y León según el 
XX Dictamen del Observatorio de la Dependencia: cfr. J.M. ramíreZ navarro, 
G.A. garCía herrero, M. FuenteS JiméneZ, XX Dictamen del Observatorio de 
la Dependencia, Observatorio estatal para la Dependencia, Febrero 2020, p. 
1, par. 5. https://www.directoressociales.com/images/documentos/dictamenes/
XX_Dictamen/INFO%20GLOBAL%20XX%20DICTAMEN%203-3-20_com-
pressed.pdf [última consulta, 31-1-2021].

20 J.M. ramíreZ navarro, G.A. garCía herrero, M. FuenteS JiméneZ, XX 
Dictamen del Observatorio de la Dependencia, cit., p. 1, par. 3.

https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/ageing/WPA2015_Report.pdf
https://www.un.org/en/development/desa/population/publications/pdf/ageing/WPA2015_Report.pdf
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/info_d/estadisticas/est_inf/datos_estadisticos_saad/index.htm
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/info_d/estadisticas/est_inf/datos_estadisticos_saad/index.htm
https://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/info_d/estadisticas/est_inf/datos_estadisticos_saad/index.htm
https://www.directoressociales.com/images/documentos/dictamenes/XX_Dictamen/INFO GLOBAL XX DICTAMEN 3-3-20_compressed.pdf
https://www.directoressociales.com/images/documentos/dictamenes/XX_Dictamen/INFO GLOBAL XX DICTAMEN 3-3-20_compressed.pdf
https://www.directoressociales.com/images/documentos/dictamenes/XX_Dictamen/INFO GLOBAL XX DICTAMEN 3-3-20_compressed.pdf
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más de determinar con mayor precisión la cantidad de perso-
nas potencialmente dependientes, nos parece fundamental co-
nocer su perfil sociológico (su condición personal, su entorno 
y redes de cuidado, etc.), para poder potenciar aquellos servi-
cios que puedan ser demandados en función de las necesida-
des previsibles en el futuro por parte de las personas con de-
pendencia 21. 

En cuarto lugar, el informe de la Comisión para el Análisis 
de la Situación del Sistema de Dependencia constata la nece-
sidad de analizar el fenómeno desde la perspectiva de género, 
pues el 60% de las personas dependientes son mujeres 22. Este 
porcentaje permanece inalterado en los últimos años. Muchas 
de ellas son personas mayores, enfermas y que viven solas, lo 
cual hace que estén en situación de especial riesgo de exclu-
sión. Conocer sus necesidades específicas en cuanto mujeres 
es fundamental para que el sistema adapte las prestaciones y 
ayudas 23 a esas necesidades. 

Por otra parte, el 80% de los cuidadores son mujeres. Hoy 
sigue sin evaluarse el impacto negativo que puede estar te-
niendo la feminización de los cuidados en la medida en que es-
tos no son resultado de una libre elección 24. Esa feminización 
de los cuidados sigue sin abordarse en un estudio que vaya 
más allá de las políticas laborales. Las mujeres que deciden 
cuidar a las personas dependientes de su entorno no cuentan 
con medidas de apoyo que le permitan no caer en el síndrome 
del ‘burnout’ o que les permitan conciliar esas tareas de cuida-

21 Comisión para el Análisis de la Situación del Sistema de Dependencia, 
Informe de 6-10-2017, cit., Conclusión n. 7, p. 101.

22 De todas las personas con dependencia reconocida, dos tercios son mu-
jeres (65%) y un tercio (35%) son hombres. El 72,6% de los dependientes reco-
nocidos tiene más de 65 años y los mayores de 80 son el 54,2% del total. J.M. 
ramíreZ navarro, G.A. garCía herrero, M. FuenteS JiméneZ, XX Dictamen del 
Observatorio de la Dependencia, cit., p. 1, par. 2.

23 Comisión para el Análisis de la Situación del Sistema de Dependencia, 
Informe de 6-10-2017, cit., Conclusión n. 11, p. 103.

24 Aunque las cuidadoras familiares hayan recuperado el derecho a las co-
tizaciones a la Seguridad Social, a final de año, tan solo 55.051 (13%) cotizan 
desde el convenio especial (el 90% son mujeres y un 60% menores de 55 años). 
J.M. ramíreZ navarro, G.A. garCía herrero, M. FuenteS JiméneZ, XX Dicta-
men del Observatorio de la Dependencia, cit., p. 2, par. 18.
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do con una incorporación parcial al mercado laboral, u otras 
soluciones creativas que se adecúen a lo que realmente está 
ocurriendo en las tareas de cuidados en España y otros países 
del sur de Europa. En otros países europeos se ha estudiado 
la presencia femenina migrante en las tareas de cuidado y la 
falta de formación de muchas de estas cuidadoras que se ven 
abocadas a este tipo de trabajos muy demandados pero muy 
exigentes en dedicación y formación 25. 

Este punto se recoge en el informe de la Comisión, que re-
conoce que son las familias las que se ocupan de cuidar a las 
personas en situación de dependencia, recayendo la respon-
sabilidad de los cuidados generalmente sobre las mujeres, y 
constituyendo en muchos casos una carga excesiva en tiempo 
de dedicación, estrés físico y emocional, y una renuncia per-
sonal a la posibilidad de acceder al mercado laboral. Por eso, 
se compromete en su conclusión número 11 a estudiar desde 
una perspectiva de género las repercusiones del cuidado de las 
personas dependientes para dar una respuesta más acertada 
a las necesidades de las mujeres cuidadoras 26. De momento si-
gue siendo un compromiso incumplido.

En quinto lugar, queremos destacar que, al analizar el in-
forme de 2017 sigue sorprendiendo que no se proponga ningu-
na medida de apoyo a las familias en cuanto principales pro-
veedores de cuidados de las personas en situación de depen-
dencia. Tampoco se menciona la relevancia de la participa-
ción de entidades del tercer sector en la atención de estas per-
sonas. Habría sido una buena ocasión para incluir a quienes 
más tiempo y atención dedican a estas personas. Como ya se 
ha señalado en otros estudios, uno de los puntos críticos del 
sistema español de dependencia es su falta de reconocimien-
to del papel que desempeñan las familias en el cuidado de las 

25 B. Da roit, m. hoogenboom, b. WeiCht, The Gender Informal Care 
Gap: A Fuzzy-Set Analysis of Cross-Country Variations, in European Societ-
ies, 2015, 17/2, pp. 199-218; m. nalDini, e. pavolini, C. Solera, Female Em-
ployment and Elderly Care: The Role of Care Policies and Culture in 21 Eu-
ropean Countries, in Work, Employment and Society, 2016, 30/4, pp. 607-630.

26 Comisión para el Análisis de la Situación del Sistema de Dependencia, 
Informe de 6-10-2017, cit., p. 103.
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personas con dependencia 27. Estudios previos a la promulga-
ción de la LAP reflejaron la relevancia del papel insustituible 
de la familia en esta atención de las personas dependientes 28. 
A pesar de ello, el sistema protector que quedó articulado nor-
mativamente no estableció medidas de apoyo al entorno fami-
liar, vecinal y comunitario de las personas con dependencia. 

Las sucesivas revisiones del sistema, en concreto la reali-
zada en el 2012 por el Consejo Territorial de la Dependencia 
para la mejora del sistema 29, se revisaron los requisitos para 
acceder a la prestación económica para cuidados en el entor-
no familiar para que realmente fuera excepcional como dice la 
ley 30, porque habían venido «primándose las prestaciones eco-
nómicas para cuidados en el entorno familiar, contravinien-
do el espíritu y letra de la Ley, que lo consideraba una excep-
ción» 31. Por eso, esta prestación es la única que ha bajado en 
los últimos años 32, aunque las familias de las personas en si-
tuación de dependencia siempre han tenido preferencia por 
esta medida 33. Uno de los temas tratados por los investigado-

27 b. Zárate rivero, m. gaS aixenDri, La familia en la Ley de dependen-
cia, Barcelona, 2009; B. Zárate rivero, La dependencia diez años después de 
la Ley 39/2006: un derecho social problemático que olvidó a la familia como 
sujeto cuidador, cit.

28 Véanse entre otros: miniSterio De trabaJo y aSuntoS SoCialeS (mtaS), 
Libro Blanco de atención a las personas en situación de dependencia en Espa-
ña, Madrid, 2004; J. SánCheZ Fierro, Libro verde sobre la dependencia en Es-
paña, Madrid, 2004.

29 Acuerdo del 10 de julio de 2012 del Consejo Territorial para la Mejora 
del Sistema para la autonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de dependencia: Propuesta n. 7 - revisar la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar. https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/03/pdfs/
BOE-A-2012-10468.pdf [última consulta, 31-1-2021].

30 Art. 14.4 LAP: «El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir una 
prestación económica para ser atendido por cuidadores no profesionales, 
siempre que se den condiciones adecuadas de convivencia y de habitabilidad 
de la vivienda y así lo establezca su Programa Individual de Atención».

31 Comisión para el Análisis de la Situación del Sistema de Dependencia, 
Informe de 6-10-2017, cit, p. 61.

32 imSerSo, Avance de la evaluación 2015 del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia, p. 8. https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/im-
serso/documents/binario/im_102607.pdf [última consulta, 31-1-2021].

33 miniSterio De trabaJo y aSuntoS SoCialeS (mtaS), Libro Blanco de aten-
ción a las personas en situación de dependencia en España, Madrid, 2004, 

https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/03/pdfs/BOE-A-2012-10468.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/03/pdfs/BOE-A-2012-10468.pdf
https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/im_102607.pdf
https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/im_102607.pdf
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res es precisamente si las ayudas en efectivo contribuyen o no 
a mejorar las tareas de cuidado 34en la familia.

El sistema de protección establecido por la LAP gira en tor-
no a un catálogo de servicios que se pueden prestar a la perso-
na en situación de dependencia 35 dependiendo de la valoración 
de su estado. A pesar de que las personas dependientes hayan 
manifestado su preferencia por ser atendidos y cuidados en su 
entorno, en su hogar, por sus familiares o allegados, las ayu-
das para que esto pueda ser así, como hemos visto se conside-
ran excepcionales 36. Desde disciplinas como la enfermería co-
munitaria se muestran experiencias de apoyo a las familias 
cuidadoras y buenas prácticas que revelan un nivel más eleva-
do de satisfacción, tanto en quienes pueden ser atendidos por 
su entorno familiar, como en los familiares que pueden aten-
der adecuadamente a sus parientes más vulnerables 37. 

Hemos destacado cinco aspectos de mejora para que el sis-
tema de protección pueda dar una respuesta más eficiente a 
las personas en situación de dependencia en España: 1) ade-
cuar el sistema de servicios a las necesidades de otros colec-
tivos como las personas con discapacidad, enfermos mentales 
o enfermos crónicos; 2) aumentar la capacidad del sistema al 
ritmo de envejecimiento de la población, y considerar también 
las situaciones que habrá que revisar y las personas necesita-

p. 2; g. roDrígueZ Cabrero, Protección social a la dependencia: investigación 
científica e intervención social, en Bits: Boletín informativo trabajo social, Nº. 
12, 2007, pp. 39 y 42; Cayo péreZ bueno, (dir.), La protección de las situacio-
nes de dependencia en España, Madrid, 2004, pp. 39-41; J. SánCheZ Fierro, Li-
bro verde sobre la dependencia en España, Madrid, 2004, p. 184.

34 b. Da roit, b. le bihan, Cash for long-term care: Policy debates, vi-
sions, and designs on the move, in Social Policy & Administration, 2019, 53, 
4, pp. 519-536. Y b. Da roit, a. SopaDZhiyan, b. le bihan, The turn to option-
al familialism through the market: Long-term care, cash-for-care, and care-
giving policies in Europe in Social Policy & Administration, 2019, 53, 4, pp. 
579-595.

35 Art.14.2 de la LAP.
36 miniSterio De trabaJo y aSuntoS SoCialeS (mtaS), Libro Blanco de aten-

ción a las personas en situación de dependencia en España, Madrid, 2004.
37 A. Canga, Dependencia y Familia cuidadora: Reflexiones para un abor-

daje familiar, en Anuario del Sistema Sanitario de Navarra, 2011, 34, pp. 
463-469. 
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das de ayuda que han quedado fuera del sistema por distin-
tos motivos; 3) para dimensionar bien el sistema y los servi-
cios, será necesario conocer tanto el número de personas po-
tencialmente dependientes en los próximos años, como su per-
fil social para acertar en las medidas que se adopten para su 
protección; 4) analizar las especificidades de la situación de 
las mujeres cuidadoras y sujeto de cuidado y darles respues-
ta; 5) por último, adoptar nuevas medidas de apoyo a las fami-
lias para que puedan seguir desarrollando tareas de cuidado.

Para aportar mayor fundamento al debate sobre los aspec-
tos de mejora del sistema de protección de las personas con de-
pendencia en España, en el próximo epígrafe se aportan algu-
nos datos de interés sobre el perfil social de las personas po-
tencialmente dependientes extraídos de estudios sociológicos y 
hacer alguna reflexión a la luz de esos datos sobre la importan-
cia de fomentar medidas de apoyo a las familias cuidadoras. 

3. El perfil de las personas potencialmente dependientes en 
España

Entre las propuestas de mejora del SAAD en España, des-
taca la necesidad de conocer el número de personas potencial-
mente dependientes, así como su perfil sociodemográfico, pa-
ra poder dimensionar correctamente el sistema y su coste en 
los próximos años. Sobre el número de personas dependien-
tes, han sido publicados recientemente algunos estudios 38 de-
mográficos que tienen en cuenta las tasas de envejecimiento 
de la población española. 

En cambio, sobre el perfil sociodemográfico de las personas 
potencialmente dependientes no tenemos estudios concretos 
de este colectivo que nos permitan una mejor adaptación de 
las medidas protectoras a sus necesidades reales. Conocer su 

38 p. roDrígueZ-moDroño, m. matuS-lópeZ, Tendencias a largo plazo en la 
financiación de los cuidados a la infancia y a la población dependiente en Eu-
ropa, en Revista de servicios sociales, 2018, 65, pp. 29-40.
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entorno social, su capacidad de autocuidado, su situación so-
cioeconómica o la percepción que tienen de sí mismos, nos per-
mitiría lograr una integración social más plena de estas perso-
nas: fomentar una mayor participación en la sociedad si fuera 
necesario, trabajar hábitos de prevención de salud y autocui-
dado, impulsar prácticas de vejez activa, o mejorar la concep-
ción social de la vejez. Todos estos son objetivos de la propia 
LAP 39, además de un mandato de la Unión Europea a los esta-
dos para lograr sociedades cada vez más inclusivas 40. 

Basándonos en estudios sociológicos recientes y en las en-
cuestas anuales que realiza el Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), destacaremos a continuación algunos datos signi-
ficativos sobre las personas que se encuentran en mayor dis-
posición de padecer en un futuro el riesgo de la dependencia 
‘por su edad, por sus condiciones de salud y por su entorno so-
cial de apoyo’. Nuestro propósito no es hacer un análisis de ti-
po sociológico, sino un análisis jurídico a partir de los datos 
que proporcionan los estudios sociológicos, y, por tanto, suge-
rir propuestas de mejora legislativa y de política social del sis-
tema español de dependencia.

Para poder trazar un perfil básico de las personas poten-
cialmente dependientes en España, nos basaremos en estu-
dios sociológicos de los últimos años 41, así como en datos del 

39 Art. 3h) de la LAP.
40 Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de enero de 2017, sobre un 

Pilar Europeo de Derechos Sociales [2016/2095(INI)]. Punto 1 del preámbulo.
41 r. Cavallotti , F. marCaletti, Older parents, generations and family so-

lidarity: a multilevel analysis of the spanish context, 2018, Se puede consultar 
en: https://www.uic.es/sites/default/files/2020-08/iesf_cisfamily_informe_cast.
pdf. Este estudio tiene especial interés por tratarse de un análisis de una en-
cuesta realizada a personas mayores de 65 años sobre las transferencias in-
tergeneracionales. La encuesta se pasó a 608 personas, con hijos en vida, de 
toda España, de un total de 2.283.406 residentes de esa edad comprendida en-
tre 65 y 74 años. Se trata de la única encuesta realizada en España basada en 
una muestra nacional representativa de la población – muestreada ad hoc – 
sobre el tema de la solidaridad intergeneracional en la familia.

m.t. lópeZ lópeZ, v. gonZáleZ hinCapié, a.J. SánCheZ FuenteS, Las fami-
lias en España: Análisis de su realidad social y económica en las últimas déca-
das (1975-2017), Madrid, 2018. Este segundo estudio utiliza una amplia base 
de fuentes estadísticas oficiales: en concreto 5 encuestas nacionales realiza-

https://www.uic.es/sites/default/files/2020-08/iesf_cisfamily_informe_cast.pdf
https://www.uic.es/sites/default/files/2020-08/iesf_cisfamily_informe_cast.pdf
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Instituto Nacional de Estadística sobre las personas mayores, 
calidad de vida de la población española, sobre el uso de las 
tecnologías y sobre el impacto de la Covid-19 en las familias. 
A partir de estos estudios es posible conocer algunos datos re-
levantes sobre la salud de las personas mayores, sobre sus re-
laciones familiares y sociales y también sobre las percepciones 
que estas personas tienen sobre sí mismas, y sobre su red de 
apoyo, todos ellos datos interesantes para conocer algunas ca-
racterísticas del perfil de la población potencialmente depen-
diente en España. Esta información puede ser útil para la ela-
boración de medidas de política social para los próximos años 
que se ajusten de manera más adecuada a las necesidades 
reales de este colectivo vulnerable. De hecho, en 2017 se ela-
boró un ambicioso estudio sobre las personas mayores en Eu-
ropa con la intención de facilitar datos que permitieran elabo-
rar políticas sociales de apoyo, pero únicamente se facilitaban 
datos demográficos 42. No lo utilizaremos en este estudio por-
que es un informe muy técnico que no está acompañado de da-
tos sobre el perfil sociológico de las personas mayores y sobre 
las transferencias intergeneracionales en el entorno familiar. 
A mi juicio, estos aspectos sociológicos enriquecen y comple-
tan la visión de los responsables de las políticas públicas ayu-
dándoles a conocer las necesidades de atención que este colec-
tivo tiene. 

El estudio de Marcaletti y Cavallotti tiene especial interés 
porque la encuesta realizada – representativa de toda Espa-
ña – nos permite identificar al subgrupo de personas en riesgo 
de dependencia y conocer sus características 43. Conviene acla-
rar de inicio a qué nos referimos cuando hablamos de ‘persona 
en riesgo de dependencia’. El concepto amplio de ‘riesgo de de-

das por el Instituto Nacional de Estadística (INE), y 11 estudios estadísticos 
oficiales del INE, del Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales o Eurostat y 
que hace un análisis general de los cambios producidos en las familias espa-
ñolas en las últimas décadas.

42 J. gaymu, Demographic aspects of old age, en Revista de Ciencias Socia-
les, 2017, 55-1, pp. 19-40.

43 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit. 
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pendencia’ incluye a todos aquellos que padecen una enferme-
dad de cualquier tipo, sea o no grave o crónica, y que viven so-
los o, a lo sumo, con otra persona, ya sea miembro de la fami-
lia o no 44. La concreción de este grupo implica no solo conocer 
sus condiciones personales (físicas, de salud, etc.), sino tam-
bién el factor relacional (cómo son las relaciones con su entor-
no: familiares, vecinos, comunidad cercana), así como la defi-
nición de riesgo, asociado con la exclusión social (redes socia-
les empobrecidas o aislamiento social), factor clave para esta-
blecer el sistema de atención a la dependencia, de acuerdo con 
los criterios del Consejo de Europa 45. El segundo estudio «Las 
familias en España: Análisis de su realidad social y económi-
ca en las últimas décadas (1975-2017)», incluye también un 
análisis del comportamiento económico de las familias y de las 
transferencias intergeneracionales de todo tipo. Por último, 
los datos de las últimas encuestas y estudios del INE, corrobo-
ran muchos de los aspectos recogidos en los estudios citados. 

Como se ha dicho, el objetivo no es hacer un análisis socio-
demográfico en profundidad de este colectivo, sino mostrar po-
sibles áreas de mejora del sistema protector español, por eso 

44 Tal y como establece la LAP: «Art. 2. Dependencia: el estado de carácter 
permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de 
la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de 
otra u otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas 
de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal».

Por tanto, las personas en riesgo de dependencia, son aquellas que, por su 
edad, sus condiciones de salud o su falta de relaciones sociales significativas 
y estables, pueden llegar a ser dependientes con el tiempo. De esta forma, fue 
posible identificar 139 sujetos (22,9% de la muestra), de los cuales 65 hombres 
y 74 mujeres, que podemos definir como personas mayores, ya dependientes 
o en riesgo de dependencia. La incidencia en las submuestras masculina y fe-
menina es la misma (22,9%). Entre las personas mayores en riesgo de depen-
dencia, el 12,2% (con la misma proporción entre hombres y mujeres) padecen 
enfermedades graves, mientras que la mayoría (50,4%) padecen enfermeda-
des no graves.

45 Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de enero de 2017, sobre un 
Pilar Europeo de Derechos Sociales [2016/2095(INI)]. Preámbulo, par. 1. Se 
puede consultar en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/? 
uri=CELEX:52017IP0010&from=ES.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017IP0010&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017IP0010&from=ES
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nos limitaremos a resaltar algunas de las características de 
este colectivo que muestran su vulnerabilidad y su necesidad 
de apoyo. El estudio de Marcaletti y Cavallotti se basó en uno 
similar de la Università Cattolica del Sacro Cuore de Milán 46 
y se adaptó a la realidad española mediante una encuesta a 
personas de entre 60 y 75 años, identificándose un subgrupo 
de personas mayores en riesgo de dependencia. 

3.1. Consideraciones generales

Lo primero que destaca al estudiar ese subgrupo de poten-
ciales dependientes es que se trata de un colectivo que suele 
tener una situación de mayor aislamiento social: casi una de 
cada tres personas mayores en riesgo de dependencia vive so-
la (30,9%), una situación mucho más frecuente entre las mu-
jeres (39,2%) que entre los hombres (21,5%) 47. Aunque el au-
mento de las viviendas unipersonales es una tendencia en la 
población española (uno de cada diez españoles vive solo) 48, 
esto tiene un reflejo significativo en el colectivo de las perso-
nas mayores: una de cada cuatro personas que viven solas tie-
ne más de 75 años. Por tanto, un primer aspecto a tener en 
cuenta es que las personas potencialmente dependientes pre-
sentan una ‘situación de aislamiento social superior a la me-
dia de la población’. Los datos oficiales del INE (2019) corro-
boran que el número de mujeres mayores que viven solas, tri-
plica al número de hombres 49. En conclusión, dos tercios de las 

46 r.g. roSSi, l. boCCaCCin, D. bramanti, S.g. meDa, Active Ageing: In-
tergenerational relationships and social generativity, en Active Ageing and 
Healthy Living. A Human Centered Approach in Research and Innovation as 
Source of Quality of Life, eds. g. riva, p. aJmone marSan, C. graSSi, Amster-
dam, 2014, pp. 57-68 y L’allungamento della vita. Una risorsa per la famiglia, 
un’opportunità per la società, eds. e. SCabini, g. roSSi, Milano, 2016. 

47 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit. pp. 20-22. 

48 m.t. lópeZ lópeZ, v. gonZáleZ hinCapié, a.J. SánCheZ FuenteS, Las fa-
milias en España, cit., p. 21.

49 https://www.ine.es/covid/covid_sociodemo.htm [última consulta, 31-1-
2021].

https://www.ine.es/covid/covid_sociodemo.htm


Desafíos del sistema español de atención a la dependencia

343

personas entre 60 y 75 años en contexto de ‘relaciones fami-
liares despojadas y empobrecidas’ por el aislamiento y la so-
ledad 50 porque vive solo (sobre todo las mujeres) o en todo ca-
so, con su pareja. 

Además, casi la mitad de las personas mayores en riesgo 
de dependencia encuestadas en este primer estudio no tiene 
calificación educativa (47,4%) y viven una ‘condición socioeco-
nómica precaria’: de hecho, más de la mitad de ellos/as perte-
necen a una clase social baja o media-baja (50,4%, contra 32,2 
% de los que no están en riesgo de dependencia), y aproxima-
damente una cuarta parte del total declara un ingreso de ho-
gar de menos de 800 euros netos por mes (25,4%) en 2017 51. 
Este es otro indicio de vulnerabilidad de este colectivo al que 
hay que prestar atención porque en España los hogares en 
riesgo de pobreza representaban el 21,6% de la población en 
2017, pero actualmente con la situación de pandemia este por-
centaje ha aumentado a 25,3% 52.

Los factores que nos llevan a considerar a una persona ma-
yor en riesgo de dependencia son dos, como hemos visto: las 
condiciones de salud, y la falta de apoyo social normalmente 
debido a redes sociales empobrecidas. Comenzaremos prime-
ro por este segundo punto para descubrir que nos dicen estos 
estudios de la red social de apoyo de este grupo de personas 
mayores. 

3.2. La red relacional de las personas en riesgo de dependencia

Se trata de un colectivo con una red relacional débil 53. 
Cuando hablamos de ‘red relacional’, nos estamos refiriendo 

50 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit. 

51 Datos de la submuestra extraída del estudio: ‘Older parents, genera-
tions and family solidarity: a multilevel analysis of the spanish context’ por 
el Dr. Marcaletti.

52 INE, Encuesta de Condiciones de vida 2020. https://www.ine.es/prensa/
ecv_2019.pdf [última consulta, 31-1-2021].

53 Datos de la submuestra extraída del estudio: «Older parents, genera-
tions and family solidarity: a multilevel analysis of the spanish context» por 
el Dr. Marcaletti.

https://www.ine.es/prensa/ecv_2019.pdf
https://www.ine.es/prensa/ecv_2019.pdf
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al número de relaciones familiares intergeneracionales, así 
como de amistad y vecindario identificadas como importantes 
para el sujeto. Para cualificar esta red, es importante la exten-
sión, pero sobre todo la intensidad de estas relaciones porque 
es lo que permitirá saber con qué ayuda y apoyo se podrá con-
tar en los momentos de mayor vulnerabilidad. Se trata de re-
visar la solidez del contexto de cuidado de las personas mayo-
res en riesgo de dependencia.

Hablamos de una red relacional débil porque este colecti-
vo tiene un mayor aislamiento relativo porque a pesar de te-
ner en promedio una red familiar intergeneracional más am-
plia, mantienen menos vínculos importantes y pueden confiar 
en menor medida en las relaciones de ayuda en un futuro. En 
el estudio de Cavallotti y Marcaletti 54, se constata que las re-
uniones familiares son menos frecuentes en el grupo de per-
sonas mayores en riesgo de dependencia (en las personas en-
tre 60 y 75 años, el 33, 4% se reúnen con la familia ‘al menos 
una vez al mes o con mayor frecuencia’ en comparación con el 
25,2% de los que están en riesgo de dependencia) 55. Sin em-
bargo, en los casos en los que se reduce el papel de la familia y 
los amigos, el de los vecinos es relativamente mayor y, de he-
cho, parece más intenso. En este sentido, los sujetos en ries-
go de dependencia a menudo declaran que han hecho favores 
a los vecinos ‘algunas veces o a menudo’ a lo largo del último 
año, así que ‘esperan’ recibirlos también ellos cuando los ne-
cesiten 56.

Las personas en riesgo de dependencia, se sienten en un 
entorno más seguro con sus familiares y vecinos, aunque no 
reciban de ellos toda la colaboración que esperan. Los índices 
de confianza y de intercambio de ayuda, en estos contextos de 
cuidado, se expresan en niveles ligeramente superiores con 
respecto al índice de colaboración real entre personas. Se es-
pera y confía tener más ayuda de la que realmente se recibe. 
Estos indicadores mejoran cuando los hijos están todavía en 

54 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit.

55 Ibid., pp. 32 y 33.
56 Ibid., pp. 32-35.
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casa, porque sienten la seguridad de tener quien les ayude con 
independencia de los niveles de ayuda real que se prestan 57. 
En cuanto a la red de apoyo fuera de la familia o los vecinos, 
llama la atención el hecho de que más de un entrevistado so-
bre tres considere de poca o ninguna confianza la mayoría de 
la gente 58. Se trata de una actitud relacional dirigida hacia el 
propio entorno social que resulta coherente con los bajos nive-
les de implicación que tienen en el campo social y político, co-
mo veremos más adelante. Estas redes sociales empobrecidas 
están formadas por la familia principalmente y amigos y veci-
nos que suelen tener un papel subsidiario respecto a la fami-
lia. La familia es la gran proveedora de cuidados.

Entre este colectivo y sus familias, se producen transferen-
cias intergeneracionales muy diversas: flujos de cuidados, de 
ayudas económicas, afectivas y de respeto. En la mayoría de 
estos flujos, se podría decir que se da y se recibe en ambas di-
recciones de manera más o menos equivalente, salvo en las 
ayudas económicas. En este caso, el colectivo de personas de 
60 a 75 años, presta más ayuda económica a la generación si-
guiente de la que recibe, según un 60,2% de los entrevista-
dos 59. En el contexto posterior a la crisis económica del 2008, 
los mecanismos de trasferencia intergeneracionales se activa-
ron, de modo que los mayores prestaron ayuda a las genera-
ciones más jóvenes. Y este flujo sigue manteniéndose hoy día 
en esta dirección 60. Este aspecto debería tenerse en cuenta a 
la hora de valorar la situación de las personas en riesgo de de-
pendencia porque puede dificultarles el acceso futuro a deter-
minados servicios necesarios para su cuidado. 

Las dificultades económicas no han sido juzgadas entre los 
encuestados como uno de los aspectos principales que contri-
buyen a hacer que la persona se sienta anciana; además, se-
gún el juicio de los entrevistados, los ingresos familiares cons-

57 Ibid., p. 58.
58 Ibid., p. 62.
59 Ibid., p. 29.
60 m.t. lópeZ lópeZ, v. gonZáleZ hinCapié, a.J. SánCheZ FuenteS, Las fa-

milias en España, cit., pp.155-157.
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tituyen un factor de escasa satisfacción 61, sin embargo, hay 
que tener en cuenta que este colectivo declara tener unos in-
gresos bajos por lo que será un aspecto que habrá que conside-
rar a la hora de valorar la situación de dependencia porque es 
un aspecto que objetivamente influye en el acceso a los servi-
cios y en su propio bienestar, independientemente de cómo lo 
perciban las personas mayores.

Una de las funciones básicas de la familia es el cuidado 
intergeneracional. MacIntyre, explica la relevancia que tiene 
para la sociedad: «Al aprender lo que significa cuidar a al-
guien podemos entender lo que debemos a quienes antes nos 
cuidaron. Así surgirá la conciencia de un deber moral de ocu-
parnos de sus necesidades cuando ellos no puedan hacer-
lo. Conciencia que supondrá facilitarles el sustento vital, el 
acompañamiento que precisen e incluso la representación de 
estas personas ante los demás. De esta manera, nos hacemos 
cargo unos de otros. Esta conciencia de haber sido sujeto de 
los cuidados de otro, despierta nuestra gratitud y la respuesta 
de cuidado recíproco. Éste es un aprendizaje fundamental pa-
ra la vida social» 62. Este deber moral es lo que se llama la di-
mensión normativa del cuidado o de la solidaridad intergene-
racional. En los estudios que estamos analizando, se muestra 
que el colectivo de personas potencialmente dependientes per-
cibe la solidaridad normativa, ese deber de cuidar, más fuerte 
para uno mismo en cuanto padre (consideran que es deber de 
los padres hacer lo mejor para sus hijos, aunque sea a costa de 
grandes sacrificios), y mucho menor para los hijos (consideran 
que los hijos adultos tienen su vida y no se les debería pedir 
sacrificios excesivos), salvo en los casos en que padres e hijos 
aún conviven (entonces se entiende que es un deber de los hi-
jos ofrecer asistencia a sus padres).

En el grupo de personas potencialmente dependientes, se 
acentúa su percepción de la importancia de mantener víncu-
los familiares y de amistad significativos, sobre todo porque el 

61 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit. p. 54.

62 a. maCintyre, Animales racionales y dependientes, Barcelona, 2001, 
pp. 163-165.
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‘haber perdido a uno o varios seres queridos’ les hace sentir-
se especialmente ancianos. La familia es el aspecto por el cual 
sienten mayor satisfacción, y el dedicar tiempo y atención a la 
familia representa para una gran mayoría el principal proyec-
to para el futuro. Pero esta misma ilusión les produce también 
sus principales preocupaciones: ser un grave peso para sus hi-
jos, la fragilidad/disfuncionalidad de la solidaridad vehicula-
da por la red familiar, quedarme solo/a, no poder seguir sien-
do útil a mi familia, o acabar en una residencia 63. La familia 
es el principal sujeto cuidador de las personas en situación de 
dependencia, pero en los próximos años, las personas que se 
encuentren en esta situación tendrán redes familiares menos 
extensas y con más dificultades para poder prestar ayuda a 
sus mayores y parece que será especialmente complicado que 
puedan prestarles ayuda de tipo económico. El otro gran fac-
tor que hace que las personas se encuentren en riesgo de de-
pendencia es la salud. 

3.3. La salud de las personas en riesgo de dependencia

La salud se presenta como el aspecto más importante y uno 
de los más valorados cuando uno se hace mayor 64. Un tercio 
de las personas entre 60 y 75 años encuestadas 65, declaraban 
tener problemas de salud. En la encuesta de Calidad de Vida 
del INE 2020, se muestra que al aumentar la edad aumenta 
el porcentaje de personas que declaran un estado de salud re-
gular, malo, o muy malo, especialmente entre los que ya te-
nían algún problema previo de salud y, por tanto, pueden lle-
gar antes a ser dependientes. El porcentaje más alto de mor-
bilidad crónica en el año 2019 correspondió a mujer sola de 65 
y más años (65,8%). 

63 Datos de la submuestra extraída del estudio: «Older parents, genera-
tions and family solidarity: a multilevel analysis of the spanish context» por 
el Dr. Marcaletti.

64 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit., pp. 43, 44 y 51.

65 Ibid., p. 43.
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Pero más que su estado de salud, en su propio bienestar 
tiene serias repercusiones la percepción de su propio estado, 
lo que llamamos ‘la condición de anciano’, el sentirse mayor. 
Las personas potencialmente dependientes declaran con ma-
yor frecuencia sentirse ancianas (23,1% contra 9,6% de aque-
llos/as que no están en riesgo de dependencia) 66, un sentimien-
to que se presenta con la misma intensidad en hombres que en 
mujeres, y, esa percepción, se debe principalmente a las con-
diciones de salud y a cómo prevén que les afectarán éstas. En-
tre los que se sienten más ancianos, la cuota de quien tiene 
una enfermedad con limitaciones no graves es el doble respec-
to quien no se siente anciano (23,6% contra 11,5%), mientras 
que la cuota de quienes tienen enfermedades con limitaciones 
graves se triplica 67. 

El estudio de Marcaletti y Cavallotti señala algunas di-
mensiones que les hacen sentirse ancianos. Generalmente ha-
cen referencia a la soledad, la falta de proyectos y el no sa-
ber cómo pasar el tiempo, pero, sobre todo, destaca su preo-
cupación por las condiciones físicas, el percibir que se pierden 
las facultades cognitivas y, por último, el haber perdido seres 
queridos 68. Algunas de estas son transiciones de vida asocia-
das al envejecimiento de las que alerta la OMS 69 y que mere-
cen ser atendidas para que las personas mayores las integren 
en sus vidas con normalidad: la jubilación, el traslado a vi-
viendas más apropiadas, y la muerte de amigos y pareja. De 
hecho, la manifestación de enfermedades crónicas y la pérdi-
da de la pareja representan dos de los umbrales simbólicos del 
trance a la condición anciana 70.

66 Datos de la submuestra extraída del estudio: «Older parents, genera-
tions and family solidarity: a multilevel analysis of the spanish context» por 
el Dr. Marcaletti.

67 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit., pp. 49-51.

68 Ibid., pp. 54-55.
69 omS - Organización mundial de la Salud. Envejecimiento y salud. ht-

tps://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y-salud [úl-
tima consulta, 31-1-2021].

70 Envejecimiento y sociedad, una perspectiva multidisciplinar, Logroño, 
dir. J. giró miranDa, 2011, pp. 51-54; L’allungamento della vita. Una risorsa 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y-salud
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y-salud
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Las preocupaciones de los que se sienten ancianos, deri-
vadas de sus condiciones de salud son: principalmente, el ser 
un grave peso para los hijos y los familiares, y también, quién 
cuidará de ellos si dejan de ser autosuficientes 71. Y después 
en menor medida, el no poder seguir siendo útiles a su fami-
lia y el no poder seguir desarrollando sus intereses. Su prin-
cipal preocupación, por tanto, hace referencia a dos dimensio-
nes estrictamente ligadas al deterioro de las cualidades físicas 
y mentales, respecto a las cuales no se quiere forzar la solida-
ridad normativa, la obligación de las siguientes generaciones 
a que les cuiden 72. Pero, además de sus preocupaciones están 
sus deseos, y para el futuro, lo que más desean es dedicar más 
tiempo a la familia 73, que es su entorno de confianza.

La crisis de la pandemia que estamos viviendo ha puesto 
especialmente de relieve la necesidad de un cuidado integral 
de la salud de nuestros mayores en entornos de confianza, y 
todas las debilidades que se sospechaban de la institucionali-
zación de los mayores 74. En el estudio «Older parents, genera-
tions and family solidarity» se constata que conciben su entor-
no social como poco acogedor y que, por eso, se acentúa la per-
cepción de la importancia de mantener vínculos familiares y 
de amistad significativos 75. Por lo general, los entrevistados se 
sienten menos ancianos de lo que creen que la familia y la so-
ciedad les considera, lo que pone de manifiesto que ellos perci-
ben la concepción negativa de la vejez que hay en la sociedad. 
Para mejorar la propia percepción de la ancianidad y la per-
cepción de la sociedad, la OMS recomienda abordar las acti-

per la famiglia, un’opportunità per la società, eds. e. SCabinni, g. roSSi, Mi-
lano, 2016.

71 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit., p. 53.

72 Ibid., p. 54.
73 Ibid., cit., p. 53, fig.8.
74 amniStía internaCional, Informe Abandonadas a su suerte: La despro-

tección y discriminación de las personas mayores en residencias durante la 
pandemia de COVID-19 en España, Amnistía Internacional, 2020.

75 Datos de la submuestra extraída del estudio: «Older parents, genera-
tions and family solidarity: a multilevel analysis of the spanish context» por 
el Dr. Marcaletti.
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tudes contra la tercera edad que pueden dar lugar a discrimi-
nación 76, y ‘reforzar la recuperación, la adaptación y el creci-
miento psicosocial de las personas mayores’, para que así pue-
dan participar más activamente de la sociedad, interactuar 
con todas las generaciones. Este es precisamente el tercer as-
pecto que querría destacar del perfil de las personas potencial-
mente dependientes, su nivel de participación social y sus po-
sibilidades de tener una vejez activa.

3.4. La condición de ancianidad y la participación social de 
las personas en riesgo de dependencia 

Las condiciones de salud pueden dificultar el tener una ve-
jez activa. En los estudios sociodemográficos consultados, las 
personas potencialmente dependientes se presentan por lo ge-
neral, poco activas, y este resultado es más acentuado entre 
las mujeres, los más mayores, los que se perciben mayores y, 
curiosamente, también en los que conviven con los hijos 77. So-
lo el 17,2% de estos últimos realiza alguna actividad, como si 
la sola presencia de sus hijos les quitara tiempo para practi-
car actividad física al aire libre, en vez de facilitársela. Se pue-
de afirmar que al hacerse mayor se reduce la práctica de todas 
las actividades de ocio 78. Las actividades de ocio más practica-
das son la gimnasia y baile, y leer libros, en el caso de las mu-
jeres; para los varones, los valores más altos se dan en acti-
vidades como los paseos, cultivar y pescar, practicar deportes 
al aire libre, leer el periódico o ver competiciones deportivas. 

También es baja la participación en actividades de natu-
raleza sociopolítica y de voluntariado, que son manifestación 
de los posibles ámbitos de participación a nivel comunitario. 

76 omS - Organización mundial de la Salud. Envejecimiento y salud. ht-
tps://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y-salud [úl-
tima consulta, 31-1-2021].

77 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit., p. 45.

78 Ibid., p. 46.

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y-salud
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/envejecimiento-y-salud
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La gran mayoría de los entrevistados en el estudio de Mar-
caletti y Cavallotti 79 (72,2%) no forma parte de ningún grupo 
o asociación. Solo una minoría (42,0%) desarrolla actividades 
de voluntariado, y cuando lo hace, la actividad es desarrollada 
sin regularidad (40,2%). También declaran haber participado 
en reuniones para debatir los problemas del propio municipio/
barrio el 16,6% de la muestra; han realizado donaciones en el 
último año el 36,3%; han votado en las elecciones más recien-
tes el 90,5%.

Aunque este colectivo es poco activo a nivel social, posee un 
fuerte sentido de utilidad para la función que todavía desem-
peña en la familia, especialmente su tarea de cuidado de los 
nietos – en el caso de los que los tienen-: sobre los 100 entre-
vistados, 82 tienen nietos; de estos 82, 75 dan su propia ayuda 
a tiempo parcial o limitado en momentos puntuales 80. 

En los planes de envejecimiento activo, suele contemplar-
se hábitos saludables: ejercicio, nutrición, desarrollo de habi-
lidades… Una de las actividades típicas de todos estos planes 
es el aprendizaje y la utilización de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC) 81. El aprendizaje de las TIC 
es uno de los instrumentos que favorece la integración en una 
sociedad cada vez más digitalizada y abre nuevos canales de 
información y comunicación que superan las barreras espa-
cio-temporales. 

Según los datos más recientes del INE 82, el uso de Internet 
en los tres últimos meses en el grupo de 65 a 74 años ha lle-

79 Ibid., pp. 56-57.
80 Ibid., p. 57.
81 Por ejemplo, Programa Integral de Envejecimiento activo de Castilla y 

León, desde el 2014, p. 24, https://serviciossociales.jcyl.es/web/es/personas-ma-
yores/programa-integral-envejecimiento-activo.html [última consulta, 29-1-
2021]. También la Estrategia Vasca de envejecimiento activo 2015-2020, p. 
60. https://www.matiainstituto.net/sites/default/files/archivospdf/estrategia-
vasca_2015_web_0.pdf [última consulta, 29-1-2021].

82 ine - Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación en los Hogares 2020, p. 5, https://www.ine.es/dynt3/
inebase/es/index.htm?padre=6899&capsel=6900 [última consulta, 31-1-2021], 
y m.t. lópeZ lópeZ, v. gonZáleZ hinCapié, a.J., SánCheZ FuenteS, Las fami-
lias en España, cit., 151-154.

https://serviciossociales.jcyl.es/web/es/personas-mayores/programa-integral-envejecimiento-activo.html
https://serviciossociales.jcyl.es/web/es/personas-mayores/programa-integral-envejecimiento-activo.html
https://www.matiainstituto.net/sites/default/files/archivospdf/estrategiavasca_2015_web_0.pdf
https://www.matiainstituto.net/sites/default/files/archivospdf/estrategiavasca_2015_web_0.pdf
https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=6899&capsel=6900
https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=6899&capsel=6900
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gado a un 69,7%. Más del 80% de las personas mayores de 65 
años, aunque tenían acceso a internet declaraban un uso de 
la tecnología muy bajo. La brecha digital no se daba tanto en 
cuanto a equipamiento sino en cuanto a habilidades para co-
nectarse y rutinas de utilización para actividades como la in-
formación, trámites administrativos o la relación social. La 
situación actual de pandemia ha impulsado el uso de la red 
en todos los grupos de edad respecto a 2019, logrando rom-
per una barrera mental que los mayores se imponían ante un 
mundo desconocido, cambiante y con infinitas posibilidades. 
El mayor aumento en la utilización de internet se da preci-
samente entre las personas de 65 a 74 años, con 6,1 puntos 
más que en 2019 83. La brecha digital ha sido determinante en 
el contexto de Estado de Alarma, pero a su vez, de persistir, 
anuncia graves dificultades para lograr la integración en una 
sociedad que camina a marchas forzadas hacia la digitaliza-
ción de muchos de sus procesos administrativos 84.

Las personas mayores declaran que les ha enseñado a uti-
lizar la tecnología principalmente la familia, la generación hi-
perconectada. En el 49,5% de los casos de los que se conectan 
a Internet han aprendido a hacerlo con los hijos y el 7,1% con 
los nietos 85. Lo que prueba el papel relevante que la dinámica 
intergeneracional puede jugar en los procesos de aprendizaje 
y trasmisión de los conocimientos en todas las direcciones de 
intercambios. Y el objetivo ha sido mantener la relación fami-
liar a través de otros cauces ante la situación de confinamien-
to y soledad. Las ventajas del uso de internet que más valoran 
es que están más informados de la actualidad y que facilita 
mantener el contacto con amigos y familiares en todo momen-

83 ine, Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y 
comunicación en los hogares 2020. https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.
htm?padre=6899&capsel=6900 [última consulta, 31-1-2021].

84 CáritaS eSpañola, El primer impacto en las familias acompañadas por 
Cáritas, La Crisis de la Covid-19, Observatorio de la Realidad Social, 2020, 
1, pp. 16-18.

85 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit., p. 47.

https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=6899&capsel=6900
https://www.ine.es/dynt3/inebase/es/index.htm?padre=6899&capsel=6900
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to y situación (53,2%), utilizarla como herramienta para reali-
zar trámites o compras, les resulta más complicado.

En resumen, de los estudios demográficos analizados ha si-
do posible extraer algunas características del perfil de las per-
sonas mayores en riesgo de dependencia. Este colectivo se ca-
racteriza por una situación de aislamiento social superior a la 
media de la población, con un contexto de relaciones familia-
res ‘despojadas y empobrecidas’ por el aislamiento y la sole-
dad, y una condición socioeconómica precaria. 

Basándonos en los factores que nos llevan a considerar a 
una persona mayor en riesgo de dependencia: las condiciones 
de salud, y la falta de apoyo social, nos hemos referido en pri-
mer lugar a esa red relacional, a su contexto de cuidado, sus 
relaciones familiares y vecinales, las transferencias de cuida-
do, afecto y respeto, y económicas. Las condiciones de salud y 
cómo prevén que influirán en su bienestar futuro son el otro 
aspecto fundamental. Hemos visto cómo afecta la salud a su 
condición de ancianidad, a la percepción de su propia vejez. 
Por último, hemos extraído datos sobre la capacidad de parti-
cipación social y de llevar una vejez activa que son objetivos 
fundamentales para evitar la exclusión social de un colectivo 
tan vulnerable 86. En la consideración de todos estos aspectos 
destaca el carácter relacional de la situación de las personas 
mayores de apela con insistencia a la presencia de la familia 
en las tareas de cuidado y en la interacción de todo tipo de las 
personas mayores con las otras generaciones. 

Los aspectos que acabamos mencionar proporcionan una 
aproximación hacia la caracterización de la población que será 
dependiente en la próxima década y permite prever algunas 
de las demandas de cuidado y reflexionar sobre cuáles debe-
rían ser los servicios más eficientes para atender las necesida-
des reales de quienes previsiblemente entrarán en situación 
dependencia, sin desatender esa perspectiva relacional que 
favorecerá lograr una sociedad más inclusiva y cohesionada. 

86 C. barranCo aviléS, Informe La discriminación por razón de edad en 
España, del inStituto bartolomé De laS CaSaS e imSerSo, Madrid, 2020, pp. 18.
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Hay una última consideración que podríamos hacer de los 
estudios sociológicos. De la submuestra extraída del estudio 
de Marcaletti y Cavallotti, además de obtenerse los datos que 
hemos ido analizando, también se pueden identificar factores 
que disminuyen la probabilidad de tener riesgo de dependen-
cia 87. Entre estos factores se señala el hecho de ‘vivir con ni-
ños’, lo que reduce esta probabilidad en más de 8 veces si se 
controlan todos los demás factores. Esa convivencia o relación 
intergeneracional intensa, mejora la percepción de sí que tie-
nen las personas mayores y esto influye en su bienestar. Del 
mismo modo, estar satisfecho con la salud es una situación 
asociada con una reducción de casi 7 veces en el riesgo de de-
pendencia. El riesgo de dependencia se reduce casi 2 veces 
cuando hay un ‘ingreso familiar de más de 800 euros al mes’, 
cuando se vive en pareja y cuando se toman decisiones de ma-
nera compartida en la unidad familiar. En la dirección opues-
ta, el riesgo de dependencia está asociado con un aumento de 
la probabilidad de dependencia de más de 3 veces cuando se 
ha apoyado a los hijos para que, a su vez, tengan hijos. Esto 
se explica por su modo de entender la ‘solidaridad normativa’, 
la obligación de cuidar de los otros, porque entienden que sus 
hijos tendrán que dedicar tiempo a cuidar a sus propios hijos 
y menos a cuidarles a ellos y sienten que no pueden pedirles 
el esfuerzo de dedicarse también a ellos 88. Todos estos facto-
res relacionales y de entorno, tienen una incidencia en la pro-
babilidad de estar en riesgo de dependencia y sería bueno que 
se tuvieran en cuenta en los programas y planes de envejeci-
miento para prevenir la llegada de la dependencia y garanti-
zarles una vida independiente.

87 Datos de la submuestra extraída del estudio: «Older parents, genera-
tions and family solidarity: a multilevel analysis of the spanish context» ex-
traidos por el Dr. Francesco Marcaletti.

88 r. Cavallotti, F. marCaletti, Older parents, generations and family 
solidarity: a multilevel analysis of the spanish context, cit., p. 54.
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4. Sugerencias de mejora del Sistema español de dependencia

Las conclusiones de la Comisión de Análisis de la situación 
de la Dependencia al revisar el Sistema de Protección español 
se centraron principalmente en aspectos de sostenibilidad y 
financiación del sistema, además de otros temas formales so-
bre coordinación territorial, recogida de datos y simplificación 
de normativas. Dentro de esas conclusiones se recogía el com-
promiso de analizar el Sistema desde una perspectiva de gé-
nero. A pesar de que el cambio de Gobierno los años siguien-
tes a esta revisión del Sistema de dependencia, haya supues-
to un cambio en las prioridades políticas, al menos han que-
dado señaladas algunas directrices de mejora del sistema que 
tendrán que concretarse a nivel normativo y en la acción de 
las políticas públicas en los próximos años. El objetivo de es-
te trabajo es enriquecer el debate sobre la mejora del sistema 
aportando datos sobre el perfil de las personas potencialmen-
te dependientes a partir de algunos estudios sociológicos rea-
lizados en España. Datos que puedan servir a los responsables 
de las políticas públicas para dimensionar y adecuar el siste-
ma de protección a las necesidades reales de las personas en 
riesgo de dependencia.

4.1. Una cuestión previa

Antes de comenzar a plantear estas propuestas de mejo-
ra, querría referirme a un aspecto interesante de la revisión 
del Sistema de Dependencia llevada a cabo por la Comisión 
de Análisis en el 2017. Es complicado que se produzca una re-
visión legislativa de la Dependencia. Se trata de una materia 
de Asistencia Social que es competencia de las Comunidades 
Autónomas y que en el 2006 fue regulada por el Estado apo-
yándose en el artículo 149.1.1 de la CE, es decir con la técni-
ca legislativa de una ley de bases que pretendía garantizar la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio del nuevo dere-
cho que establecía la Ley a ser atendido en situación de de-
pendencia. Los desarrollos autonómicos de la Ley y los acuer-
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dos que se van adoptando en el Consejo Interterritorial de la 
Dependencia se va completando y mejorando el Sistema. Pre-
cisamente, por esta dificultad para llevar a cabo una revisión 
legislativa, la mejor manera de lograr completar el Sistema 
de Protección es a través de las Políticas Sociales que se ade-
cúan más a las necesidades de los distintos colectivos en cada 
Comunidad Autónoma y también la revisión del impacto nor-
mativo ex post.

Aunque no sea una práctica habitual en nuestro sistema, 
la Comisión de Análisis de la situación de la Dependencia, se 
creó en el año 2017 para hacer una especie de evaluación de 
impacto normativo de esta ley tan esperada. En el sistema le-
gislativo español, en los asuntos de política social, se exige 
previa a la aprobación de la ley, una memoria que evalúe que 
impacto económico tendrá esa ley, y también desde el 2009, 
qué impacto social – en temas de género y de familia – se pre-
vén. Es un requisito formal que se cumple normalmente li-
mitándose a señalar en dos breves líneas que no impactan de 
manera directa en ningún aspecto social. Pero en una ley co-
mo la LAP, que regula el que se ha llamado el cuarto pilar del 
Estado social, cada vez parece más necesario que se realice 
una evaluación ad post del impacto normativo (evaluación so-
bre familia 89, género, inclusión, colectivos vulnerables…). En 
los temas sociales, este tipo de evaluación puede ayudar a co-
rroborar que la norma sirve para lo que se proponía, que se 
cumple y puede ser realizada eficazmente por los servicios res-
ponsables, no solo por el coste que supone sino por los efectos 
reales que tiene en la sociedad. Recientemente se ha llevado 
a cabo un trabajo de este tipo con el derecho a la vivienda que 
es de sumo interés 90. 

Basándonos en los aspectos que hemos tratado en el ante-
rior capítulo, proponemos algunos puntos de mejora del Sis-
tema español de protección, para su reflexión por parte de los 
responsables de las políticas sociales. 

89 La evaluación del impacto en la familia es obligatoria desde la Ley 
26/2015 de 28 de Julio. «BOE» núm. 180, de 29-07-2015.

90 Políticas y derecho a la vivienda. Gente sin casa y casas sin gente, edita-
do por n. paleo moSquera, Valencia, 2020.
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4.2. Propuestas de refuerzo de la red relacional de las perso-
nas en riesgo de dependencia

En el análisis del perfil de las personas potencialmente de-
pendientes destacábamos, en primer lugar, como se caracteri-
zaban por unas relaciones familiares ‘despojadas y empobre-
cidas’ por la soledad que tienen muchos de nuestros mayores. 

La familia es el primer ámbito de desarrollo de la solidari-
dad intergeneracional. El entorno en que se producen la ma-
yor parte de las transferencias de cuidado, cariño, respeto…
Por eso, entre las personas que cuentan con una estructura 
familiar pequeña o con dificultades para atender a los mayo-
res, será necesario encontrar un modo eficaz de apoyarles o 
suplir con su entorno comunitario las posibles carencias en el 
cuidado 91. 

Las medidas protectoras establecidas en el Sistema de de-
pendencia, en lugar de apoyar a su entorno familiar, empu-
jan a una institucionalización de la persona mayor, priván-
dole de unas relaciones sociales sólidas y de la capacidad de 
decidir cómo y con quién compartir su día a día. El hecho de 
que la figura del asistente personal o las prestaciones econó-
micas sean excepcionales, dificultan la vida autónoma e inde-
pendiente de las personas mayores en su entorno. Las normas 
regionales de derechos humanos reconocen el cuidado y apoyo 
como derecho que posibilita el vivir de forma independiente en 
la vejez. Así se establece, por ejemplo, en la Convención Inte-
ramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, en su artículo 12: el derecho a un sis-
tema integral de cuidado que no sólo proteja y promueva su 
bienestar, sino que también mantenga la independencia y au-
tonomía 92.

91 r. FernánDeZ-Carro, r. gómeZ-reDonDo, n. Cámara-iZquierDo, The 
availability of carers for older disabled people in Spain: demographic insights 
and policy implications, en International Journal of Care and Caring, 2019, 
3 (3), pp. 323-337. 

92 C. barranCo aviléS, Informe La discriminación por razón de edad en 
España, del inStituto bartolomé De laS CaSaS e imSerSo, cit.
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En la política social se está desarrollando de manera cada 
vez más específica una política familiar que aborda diversos 
aspectos de apoyo a las familias en sus funciones, adoptando 
medidas que faciliten su participación activa en la sociedad. 
En los países con políticas familiares más definidas y desa-
rrolladas, se tiene cuenta a la familia como actor principal de 
muchas acciones sociales, como sujeto insustituible en la cons-
trucción de una sociedad inclusiva. En estos momentos de en-
vejecimiento de la población y cambios en los comportamien-
tos sociales, no es suficiente con reconocer que la familia es 
fundamental en el cuidado y la atención de las personas más 
vulnerables, sino que es necesario asignar recursos y diseñar 
medidas concretas que las apoyen en sus funciones 93. Esto es 
objeto de la política familiar. En este sentido, nuestra primera 
sugerencia es un desarrollo de la política familiar diferencia-
do de la otras políticas sociales y asistenciales como ya se ha-
ce en otros países 94.

De esta forma, junto a las medidas que la ley establece pa-
ra la atención y promoción de la autonomía de la persona en 
situación de dependencia, se promoverán otras desde la políti-
ca familiar que vayan dirigidas específicamente al apoyo de la 
familia cuidadora. El titular es distinto en un caso y en otro y 
los efectos también. Potenciar la política familiar puede tener 
como resultado la mejora de los contextos y las relaciones de 
cuidado en nuestra sociedad. Este desarrollo de la política fa-
miliar se alinea con uno de los temas que está impulsando la 
Agenda 20/30 y los Objetivos de Desarrollo sostenible: los lla-
mados Sistemas de Cuidado, los contextos de cuidado que ha-
cen más sostenible la vida de las personas. En la meta 5.4 se 
recomienda el reconocimiento y valoración del trabajo domés-
tico y del cuidado no remunerado a través de la provisión de 
servicios públicos, infraestructura y políticas de protección so-

93 J.a. SagarDoy bengoeChea, en Familia y dependencia. Nuevas necesi-
dades, nuevas propuestas, coordinado por m.t. lópeZ lópeZ, Madrid, 2005, 
pp. 66 y 80.

94 V. taSa FuSter, Las políticas sanitarias y de cuidado en la familia. Una 
aproximación jurídica al caso español, en Actualidad jurídica iberoamerica-
na, 2019, Extra 10, 2, pp. 776-791.
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cial, y la promoción de responsabilidades compartidas dentro 
de los hogares y las familias, según las capacidades naciona-
les. Aunque el ODS número 5 se proponía de modo general re-
solver las desigualdades de género, ha hecho emerger el inte-
rés por las tareas de cuidado en familia desde un enfoque re-
lacional de tareas y responsabilidades compartidas. Una de 
las ventajas de este ODS es precisamente haber dado visibili-
dad a una tarea hasta ahora no valorada ni reconocida de ma-
nera pública 95.

El legislador, en la LAP se ha referido a este cuidado fami-
liar de manera residual en la figura de los cuidadores informa-
les. La realidad es que el principal sujeto cuidador es la fami-
lia 96. Su papel como cuidador es silencioso pero fundamental 
y este hecho siempre ha sido reconocido unánimemente por la 
doctrina 97. Ya se reconoció en el Libro Blanco de la dependen-
cia, o en el libro verde donde se afirma: «La familia constituye 
sin lugar a dudas uno de los factores más importantes a la ho-
ra de atender y resolver los problemas planteados por las per-
sonas y grupos dependientes» o «La familia es la estructura 
protectora por excelencia de las personas con grave discapaci-
dad y dependencias acusadas» 98. Antes de que se desarrolla-
ra el sistema protector, este autor ya auguraba que la familia 
«seguirá teniendo el papel primordial en el cuidado de las per-

95 A Place Called Home: On People, Care and Work, editado por G. abDel-
monem, a. arganDoña, New York, 2020.

96 miniSterio De trabaJo y aSuntoS SoCialeS (mtaS), Libro Blanco de aten-
ción a las personas en situación de dependencia en España, cit., introducción, 
p. 2. 

97 miniSterio De trabaJo y aSuntoS SoCialeS (mtaS), Libro Blanco de aten-
ción…, cit., p. 2; g. Jaúregui, Los límites del papel de la familia, el Estado y 
la iniciativa social, País Vasco, 2001, p. 268; m.t. lópeZ lópeZ, v. gonZáleZ 
hinCapié, a.J. SánCheZ FuenteS, Personas mayores y solidaridad intergenera-
cional en la familia: el caso español, Madrid, 2015; g. roDrígueZ Cabrero, La 
protección social de la dependencia en España, Madrid, 2004; J.a. SagarDoy 
bengoeChea, Familia y dependencia. Nuevas necesidades, nuevas propuestas, 
cit., pp. 66 y 80; J. SánCheZ Fierro, Libro verde sobre la dependencia en Es-
paña, cit. 

98 g. Jaúregui, Los límites del papel de la familia, el Estado y la iniciati-
va social, cit., p. 268.
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sonas dependientes, aunque se comparta con servicios» 99. La 
familia no ha dejado de ser en ningún momento el núcleo du-
ro de la atención a la dependencia, desempeñando una función 
esencial en la garantía de unos mínimos de bienestar y cohe-
sión social en nuestra comunidad. Pese a los cambios sociode-
mográficos de los últimos años, «sigue siendo la familia el en-
torno propio de atención del dependiente y el más deseado, la 
red social por excelencia o el entorno de confianza del Estado 
para la solución de los problemas sociales» 100.

El hecho de que en la familia sean principalmente las mu-
jeres las que desempeñen estas tareas, y que un objetivo de 
las políticas sociales sea favorecer que las mujeres puedan ac-
ceder al mercado laboral en igualdad de condiciones, no debe-
ría traducirse en una incompatibilidad para diseñar medidas 
desde las políticas de familia que apoyen estas tareas de cui-
dados, mientras otras políticas tienen como objetivo favorecer 
el desarrollo profesional de las mujeres. En todo caso, habrá 
que adoptar medidas de apoyo que permitan hacer compatible 
estos dos ámbitos fundamentales y que garanticen que tan-
to el cuidado de nuestros mayores como el acceso de las mu-
jeres al mercado laboral sea posible y sostenible. De hecho, la 
mayor parte del cuidado sigue dándose en la familia con o sin 
apoyo, y negar esta evidencia no la hace desaparecer. 

Por tanto, sería muy oportuno que los responsables de la 
política familiar diseñaran medidas de apoyo a la familia que 
permitan que siga siendo el ámbito de cuidado más deseado de 
las personas, sin perjuicio de ninguna de las personas que la 
integran. Entre estas medidas se podrían mejorar los procesos 
de transferencia de cuidado con medidas como la gestión del 
tiempo, especialmente el tiempo de calidad dedicado a la fa-
milia, la flexibilidad horaria, la promoción de la corresponsa-
bilidad familiar, la formación de las familias y los cuidadores 
informales, la mediación familiar, el establecimiento de siste-
mas de resolución de conflictos interpersonales… algunas de 

99 g. roDrígueZ Cabrero, La protección social de la dependencia en Espa-
ña, cit., pp. 39 y 42.

100 J.A. SagarDoy bengoeChea, Familia y dependencia, cit., p. 66.
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estas medidas de política familiar más consolidadas en otros 
países, se han probado e implementado con éxito en algunas 
Comunidades Autónomas españolas 101. 

En las políticas de familia se puede adoptar una perspecti-
va de género para tratar de manera más específica las peculia-
ridades que se producen por la feminización del cuidado, pero 
también se puede adoptar una perspectiva relacional y comu-
nitaria que tenga en cuenta todos los flujos de cuidado, afecto, 
respeto entre todos los miembros de la familia. Este enfoque 
está resultando especialmente útil en la enfermería comuni-
taria que considera a la familia como una comunidad de cui-
dado en la que se producen transferencias de todo tipo a nivel 
horizontal y vertical 102. Dedicar recursos y centrar la atención 
en las políticas de familia puede ser un buen modo de comple-
mentar el Sistema de Protección de la Dependencia.

Entre esas transferencias, se encuentran las económicas. 
Habíamos visto que una de las características de las personas 
potencialmente dependientes es su precaria condición socioe-
conómica. La Comisión para el análisis de la situación del Sis-
tema de Dependencia tenía como principal objetivo analizar 
la sostenibilidad económica del sistema protector y proponer 
mejoras en su financiación y posibles retornos económicos en 
puestos de trabajo y en oferta de servicios. Después de la cri-
sis económica del 2008 y las dificultades del Estado y las Co-
munidades Autónomas para financiar su parte del sistema, la 
preocupación principal de esta Comisión era lograr una con-
solidación del compromiso de participación real en el sistema 
por parte del Estado para que las Comunidades no volvieran 
a verse abandonadas a su suerte.

101 Plan Concilia 2020. Comunidad Castilla y León https://familia.jcyl.es/
web/es/familia/conciliacion.html [última consulta, 29-1-2021]. Plan Concilia-
ción Castilla - La Mancha: https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/
documentos/pdf/20180627/ii_plan_concilia_jccm.pdf [última consulta, 29-1-
2021].

102 A. Canga, Dependencia y Familia cuidadora: Reflexiones para un abor-
daje familiar, cit., pp. 463-469; p. iSla, El cuidador familiar. Una revisión so-
bre la necesidad del cuidado doméstico y sus repercusiones en la familia, Cultu-
ra de los Cuidados, en Revista de Enfermería y Humanidades, 2000, 7-8, p. 91.

https://familia.jcyl.es/web/es/familia/conciliacion.html
https://familia.jcyl.es/web/es/familia/conciliacion.html
https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20180627/ii_plan_concilia_jccm.pdf
https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20180627/ii_plan_concilia_jccm.pdf
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Nuestro sistema de protección establece un copago por par-
te del usuario de los servicios, aunque la LAP reconoce un de-
recho universal a ser atendido en situación de dependencia 
por lo que nadie debería quedarse sin atención por falta de 
medios económicos. La previsión del coste del sistema para los 
próximos años debería tener en cuenta, no solo el aumento de 
población por la tasa de envejecimiento, sino también su pre-
caria condición económica que les puede dejar fuera del siste-
ma. Por tanto, habrá que atender también a esta circunstan-
cia para que el Sistema de dependencia pueda dar cobertura a 
todos los ciudadanos en situación de dependencia, sin que esto 
limite su acceso a los servicios de atención que necesiten. Este 
es otro de los puntos de mejora que deberían trabajarse al es-
tudiar la sostenibilidad del Sistema de Protección.

En aquellos casos en que la red de apoyo es más débil por 
falta de familiares o dificultades para prestar atención a las 
personas mayores, cada vez adquieren más presencia la red 
vecinal y comunitaria. Los vecinos y el tercer sector asumen 
en ocasiones algunas de las tareas de cuidado cuando la fami-
lia no llega. Son también cuidadores informales, es decir, cui-
dadores sin estatuto profesional que les confiera derechos y 
obligaciones 103. Para algunos autores, activar en determina-
dos casos la participación del voluntariado es más eficaz que 
los servicios sociales debido a su mayor proximidad y espe-
cialización en el apoyo a determinados colectivos. La solidari-
dad ciudadana detecta, conoce y resuelve problemas en ocasio-
nes desconocidos por los servicios públicos 104. Esta red cercana 
de cuidados produce en las personas mayores más confianza 
que los cuidados formales del ámbito residencial sociosanita-
rio. Por eso, otra posible mejora del sistema es dar entrada a 
estos cuidadores y adoptar medidas de apoyo a todos los cui-
dadores informales incluyéndoles también a ellos, que forman 
parte de la primera red de cuidado de las personas mayores.

103 m. SanCho CaStiello, Vejez y protección social a la dependencia en Eu-
ropa, Madrid, 1999, p. 19.

104 g. Jaúregui, Los límites del papel de la familia, el Estado y la iniciati-
va social, cit., p. 266.
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Hay propuestas interesantes sobre los principios que po-
drían regir el apoyo a los cuidadores informales sean o no fa-
miliares: «el reconocimiento de la importancia y el valor social 
del rol de los cuidadores como participantes indispensables 
del sistema de cuidados y ayuda a las personas dependientes; 
la promoción de su satisfacción personal; el favorecimiento de 
la participación de los cuidadores con el equipo multidiscipli-
nar para constituir una red propia para cada dependiente; la 
corresponsabilidad en el cuidado; la atención particular a los 
cuidadores jóvenes, y a las mujeres migrantes que se ocupan 
en muchas ocasiones de esta tarea; la información y forma-
ción, y los programas de respiro» 105. En países como Inglate-
rra la red vecinal tiene reconocido a nivel normativo su papel 
de apoyo a los mayores y reciben ayuda por parte de la Admi-
nistración para cumplir esta función complementando el pa-
pel de la familia 106.

4.3. Propuestas de mejora de la salud y el bienestar de las per-
sonas en riesgo de dependencia

El segundo gran aspecto que destacábamos en el análisis 
de los estudios sociológicos eran las condiciones de salud y có-
mo prevén que influirán en su bienestar futuro. Especialmen-
te cómo afecta a su percepción de la propia vejez, lo que se 
llama condición de ancianidad. Desde la propia Organización 
Mundial de la Salud, se aconseja un cuidado integral de las 
personas mayores. Un cuidado no tan centrado en dispensar 
algunos servicios a la persona dependiente en sí que satisfa-
gan ciertas necesidades sino una atención personalizada y en 
todas las dimensiones de la persona: física, psicológica, social 
y espiritual. Esto implica una correcta coordinación de los ám-

105 m. SanCho CaStiello, Vejez y protección social a la dependencia en Eu-
ropa, cit., p 19.

106 Ch. xie, J. hugheS, h. CheSter, C. SutCliFFe, D. ChalliS, Exploring the 
role of independent organisations in care coordination for older people in Eng-
land, in Journal of Social Work, 2013, 14, 4, pp. 419-438.
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bitos social y sanitario, asignatura pendiente desde el comien-
zo del Sistema protector de la dependencia. En la formulación 
de una respuesta de salud pública al envejecimiento, señala 
la OMS que es importante tener en cuenta, por una parte: los 
elementos que amortiguan las pérdidas asociadas con la ve-
jez, típicas de las transiciones vitales de ese momento (jubila-
ción, muerte de personas cercanas, cambios de vivienda), pero 
también y principalmente, los que pueden reforzar la recupe-
ración, la adaptación y el crecimiento psicosocial 107. Entre es-
tos elementos están las políticas de prevención y el fomento 
de hábitos saludables, así como enseñar a responsabilizarse 
de la propia salud (autocuidado). La estrategia y plan de ac-
ción sobre envejecimiento y salud de la OMS 108, se fundamen-
tó en el Informe mundial sobre el envejecimiento y la salud y 
sus cinco ámbitos de actuación prioritarios:

 - Compromiso con un envejecimiento saludable. Exige adop-
tar medidas sostenibles para formular políticas que refuer-
cen las capacidades de las personas mayores.

 - Alineamiento de los sistemas de salud con las necesidades 
de las personas mayores. Fortalecer la atención sanitaria 
universal y los servicios de salud integrados y centrados en 
las personas.

 - Establecimiento de sistemas para ofrecer atención crónica 
(incluidos los cuidados paliativos). Para atender las nece-
sidades de las personas mayores se necesitan sistemas de 
atención crónica en todos los países, reforzando la cober-
tura sanitaria universal, afrontando las enfermedades no 
transmisibles y estableciendo servicios integrados y cen-
trados en las personas.

107 omS - Asamblea Mundial de la Salud, 69 (2016). Estrategia y plan 
de acción mundiales sobre el envejecimiento y la salud 2016-2020: hacia un 
mundo en el que todas las personas puedan vivir una vida prolongada y sana. 
WHA69.3. https://apps.who.int/iris/handle/10665/253189 [última consulta, 
31-1-2021].

108 omS, WHA69.3 (2016), https://apps.who.int/iris/handle/10665/253189 
[última consulta, 31-1-2021].

https://apps.who.int/iris/handle/10665/253189
https://apps.who.int/iris/handle/10665/253189
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 - Creación de entornos adaptados a las personas mayores. 
Adoptar medidas para combatir la discriminación por ra-
zones de edad, fomentar la autonomía y la participación 
social. 

 - Mejora de las mediciones, el seguimiento y la comprensión. 
Con más investigación especializada centrada en las perso-
nas mayores y en los procesos de envejecimiento. 

Además de estos objetivos marcados por la OMS para aten-
der de forma integral las condiciones de salud de las personas 
mayores, sería aconsejable trabajar las percepciones tanto de 
las propias personas mayores como de la sociedad. Como veía-
mos en los datos del capítulo anterior las condiciones de sa-
lud influyen de manera importante en la condición de anciano. 
Sentirse mayor tiene una incidencia negativa en el bienestar 
de las personas. Mejorar la percepción social de vejez precisa 
de campañas dirigidas a lograr un cambio cultural para elimi-
nar la negatividad que se le asocia y relacionarla con valores 
positivos. Esta mejora en la percepción que tiene la sociedad de 
la vejez, incidirá en las relaciones de solidaridad intergenera-
cional que son fundamentales para lograr una sociedad cohe-
sionada. La admiración y el agradecimiento son actitudes que 
favorecen las transferencias de cuidado entre unas generacio-
nes y otras. «El cuidado tiene su propia lógica que va más allá 
del intercambio calculado de ayuda, ni la mera equivalencia (te 
doy lo que me diste), ni el dar según la utilidad que reporte ese 
cuidado. Es decir, la respuesta al deber de cuidar no puede re-
ducirse a mera justicia. La solidaridad nos lleva a utilizar co-
mo medida otros parámetros que no deshumanicen la sociedad 
y que fortalezcan las relaciones intergeneracionales. De otra 
manera estaríamos entrando en el juego de medir las aporta-
ciones de cada generación a la sociedad y el provecho que saca 
de ello y eso hace inviable la cohesión social» 109.

El cuidado de las personas mayores va más allá de un catá-
logo de servicios a su disposición y necesita el papel que ejer-
cen familia y amigos que va más allá del sostenimiento mate-

109 a. maCintyre, Animales racionales y dependientes, cit. p. 163.
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rial. Ese papel consiste sobre todo en el acompañamiento vi-
tal, en el cuidado íntegro y personalizado. Este es el elemen-
to más valorado y apreciado por las personas mayores porque 
les ayuda a sobrellevar los momentos de soledad y de dureza 
que acompañan una situación de debilidad. Por eso es necesa-
rio que se genere en la sociedad una predisposición al agrade-
cimiento a los mayores y una predisposición a sean cuidados 
por la sociedad de manera prioritaria. Las campañas de acep-
tación social de la vejez son muy necesarias, al igual que un 
mensaje adecuado sobre la solidaridad normativa que se apli-
que a todas las generaciones y que vaya más allá de la justicia.

Desde las políticas públicas se hace preciso trabajar tam-
bién sobre la autopercepción que los mayores tienen de su pro-
pia ancianidad, porque es un aspecto que multiplica sus posi-
bilidades de ser dependiente el día de mañana. Como ese sen-
timiento de ancianidad se basa en dos elementos: la salud y la 
soledad, las políticas sociales tendrían que seguir trabajando 
programas y planes de prevención y hábitos saludables, por 
un lado y el refuerzo de las relaciones familiares, vecinales y 
comunitarias para disminuir la soledad, por otro. El último 
aspecto de las personas mayores potencialmente dependien-
tes tratado en el capítulo anterior, y vinculado a la condición 
de ancianidad, es la capacidad de participación social y de lle-
var una vejez activa. 

4.4. Propuestas de mejora en la participación social y la vida 
independiente de las personas en riesgo de dependencia

La OMS definió el envejecimiento activo como «el proceso 
de optimización de oportunidades de salud, participación y se-
guridad, con el objetivo de mejorar la calidad de vida a medi-
da que las personas envejecen» 110. También desde Europa se 
siguen impulsando las políticas sociales de cuidado de las per-
sonas mayores como una necesidad para generar sociedades 

110 omS, El Abrazo Mundial, Envejecimiento y Ciclo de vida (2001). https://
apps.who.int/iris/handle/10665/66854 [última consulta, 31-1-2021].

https://apps.who.int/iris/handle/10665/66854
https://apps.who.int/iris/handle/10665/66854
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realmente inclusivas 111. Para que se dé un envejecimiento ac-
tivo es necesario que las personas mayores participen activa-
mente en la sociedad y formen parte de ella como ciudadanos 
que ejercen plenamente sus derechos. Desde que en 2002 la 
OMS publicó el documento envejecimiento activo se han ido 
sucediendo los planes y programas de envejecimiento activo 
en nuestro país a nivel local y autonómico, sobre todo desde el 
2010. Han mejorado muchos aspectos del cuidado de los ma-
yores como la prevención de la salud, pero aún hace falta me-
jorar el fortalecimiento de las redes y contextos de cuidado. 

Muchos de los planes locales de envejecimiento activo in-
cluyen actividad física, hábitos nutricionales saludables, ejer-
cicios de memoria y desarrollo de facultades mentales. Entre 
otras acciones, siempre han contenido actividades básicas de 
aprendizaje de las TIC. Las políticas sociales de cuidado de las 
personas mayores, tendrán que incorporar enseñanzas más 
avanzadas sobre la utilización de las nuevas tecnologías. Des-
pués de la forzosa entrada de las TIC en los hogares durante 
la pandemia la tecnología se ha convertido en una herramien-
ta útil para la relación interpersonal salvando la distancia y 
el tiempo. Parte de la inclusión social de las personas mayo-
res pasará por ganar habilidades digitales que les permitan 
realizar trámites administrativos sin moverse de casa, llevar 
un seguimiento de su propia salud por internet y, sobre todo, 
mantenerse menos aislados de su entorno social y familiar.

En cuanto a la participación social y la vida activa requie-
re aún de acciones más concretas que faciliten a los mayores 
mejorar este aspecto. No se sienten seguros en el entorno so-
cial y aunque ponen de manifiesto su interés por desarrollar 
muchas actividades al aire libre, participar en actividades co-
munitarias de voluntariado y deportivas, son pocos los que lo 
hacen, prefieren ser útiles en su propio entorno familiar. Son 
escasas las actividades de tipo cultural a las que apenas acce-

111 El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión proclamaron el pi-
lar europeo de derechos sociales en la Cumbre social en favor del empleo jus-
to y el crecimiento, que se celebró en Gotemburgo (Suecia) el 17 de noviembre 
de 2017. https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-sum-
mit-european-pillar-social-rights-booklet_es.pdf [última consulta, 29-1-2021].

https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_es.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_es.pdf
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den, o el voluntariado que en otros países cada vez tiene una 
mayor participación de las personas mayores interesadas en 
acompañar a otras personas mayores 112. En algunos países se 
ha logrado la participación de los mayores en la elaboración 
de las políticas de asistencia, una experiencia que ha resulta-
do muy positiva 113.

Interesa generar entornos de confianza a nivel comunita-
rio donde las personas mayores puedan participar activamen-
te, tal y como desean. Entornos en los que se sientan segu-
ros y puedan seguir aportando su experiencia y ésta se acep-
te. Ámbitos que sean amigables con la vejez como recomienda 
la OMS 114. Se han dado algunos pasos, pero no es suficiente. 
También los Objetivos de Desarrollo Sostenible 115 han estable-
cido este reto del entorno como uno de los objetivos clave para 
proporcionar seguridad y cuidado a los colectivos vulnerables 
y facilitar a las familias su función de cuidado 116.

Sería deseable no tener que esperar a una nueva cumbre 
mundial de la vejez para seguir trabajando los programas de 
vejez activa en nuestro país. Y sería muy novedoso que esos 
programas incorporen también a las familias en algunas de 
sus actividades para que realmente sean vivencias intergene-
racionales como son la mayor parte de las experiencias socia-
les. La familia sigue siendo no solo el refugio seguro de los ma-
yores, sino también su gran proyecto de futuro y su mayor ne-
cesidad en el presente para lograr un bienestar integral.

112 Ch. xie, J. hugheS, h. CheSter, C. SutCliFFe, D. ChalliS, Exploring the 
role of independent organisations in care coordination for older people in Eng-
land, cit., pp. 419-438.

113 A. Chapman, Thinking ahead? Exploring adult social care provision 
with older people in Northern Ireland, in Health and Social Care in the Com-
munity, 2019, 27, 1, pp. 161-169.

114 omS, Ciudades globales amigables con los mayores: guía (2007) ht-
tps://www.who.int/ageing/age_friendly_cities_guide/es/ [última consulta, 31-
1-2021]. 

115 oDS 11: Ciudades y comunidades sostenibles.
116 onu, The Role of Families and Family Policies in Achieving Inclu-

sive Societies, Department of Economic and Social Affairs, (Family) de 
11 mayo 2018: https://www.un.org/development/desa/family/2018/05/11/
the-role-of-families-and-family-policies-in-achieving-inclusive-societies/.

https://www.who.int/ageing/age_friendly_cities_guide/es/
https://www.who.int/ageing/age_friendly_cities_guide/es/
https://www.un.org/development/desa/family/2018/05/11/the-role-of-families-and-family-policies-in-achieving-inclusive-societies/
https://www.un.org/development/desa/family/2018/05/11/the-role-of-families-and-family-policies-in-achieving-inclusive-societies/
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Abstract

Belén Zárate rivero, Desafíos del sistema español de atención a 
la dependencia. Reflexiones a la luz del perfil de las personas po-
tencialmente dependientes

La protección a las personas en situación de dependencia se ha arti-
culado en España a través de un sistema protector que se creó en la Ley 
39/2006. Diez años más tarde, se creó la Comisión de Análisis de la situa-
ción de la Dependencia que publicó en 2017 un informe para determinar 
los ámbitos de mejora del Sistema español de Dependencia. El informe 
señala, entre otros aspectos, la conveniencia de conocer mejor el perfil de 
las personas potencialmente dependientes, para poder dimensionar el si-
stema según las necesidades reales de las personas dependientes en la 
próxima década. Este trabajo analiza algunos de esos rasgos de este co-
lectivo especialmente vulnerable en base a algunos estudios sociológicos 
recientes y a encuestas del Instituto Nacional de Estadística. Estos estu-
dios revelan algunas características de la red relacional de las personas 
potencialmente dependientes, así como de sus condiciones de salud y de 
su capacidad de participación social, que pueden ser útiles para que los 
responsables de las políticas públicas puedan adoptar medidas que com-
plementen y mejoren el Sistema de protección actual. 

Palabras clave: dependencia, políticas sociales, familia, cuidados.

Belén Zárate rivero, Challenges of the Spanish dependency care 
System. Reflections in the light of the profile of potentially de-
pendent persons.

The protection of dependent persons has been organised in Spain 
through a protective system that was created in the Act 39/2006. Ten 
years later, the Commission for the Analysis of the Dependency Situ-
ation was created, which published in 2017 a report to determine the 
areas for improvement of the Spanish Dependency System. The report 
points out, among other aspects, the convenience of knowing more about 
the profile of potentially dependent persons, in order to be able to evalu-
ate and adapt the system to the real needs of dependent persons in the 
next decade. This paper analyses some of the characteristics of this par-
ticularly vulnerable group on the basis of recent sociological studies and 
surveys by the National Institute of Statistics. These studies reveal some 
characteristics of the relational network of potentially dependent people, 
as well as their health conditions and their capacity for social participa-
tion, which may be useful for public policy makers to adopt measures to 
complement and improve the current protection system.

Key words: dependency, social policies, family, care.
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